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CARTA DR ?RCRA 20 DR MOSTO DR 1988 DIRIQLDA AL SBCRRTARIO 
QRHRRAL POR RL RNCARQADO DR RRQOCIOS IWZRRIRO DR LA HISION 

PI-L DRL IRAQ 

Rn cumplimiento de inrtruocionar da mi Qobiaroo , adjunto una oatta dirigida a 
urtxd por x1 Sr. Txriq Asir, Viaoprinwr Winirtro y Uinirtro de Rolacioaor 
Lxterioror do 1x Ropúbliaa do1 Iraq, rxlxtiva 8 la &ol8raaióa formulad8 gor el 
Almirante Mubamad Xorsein Malek-Zxdegaa, Comaxdaxte do Ir 8rm8h irxni, en 01 
rootida de que el Ir& re8li88ri inrpocioner de los b8rCO8 8ún dmrpui8 de que 
entre en vigor la ae88aibn da1 fuqo. 

Lo 8gr8docerf8 que di8pu8iar8 18 dirtribuaibn & l 8ta a8rt8 y su ame80 como 
doauM8tO del COnrejO da Saguridxd. 

(m) Alí SUbWDA 
-8j8dCtr 

0048rg8do da Wogocior interino 
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Tengo el honor de aeiialar a su atención la declaraoióa formulada por el 
Almirante Muhansnad Ho8sein Malek-Zadegan, Comtmdante de la armada iraní, y 
transmitida desde Nicoria por la agencia noticiosa Reuters, el 19 de agosto 
de 1988, en el sentido de que el Ir&n realisar inspecciones de 108 barcos aún 
después de que ostro en vigor la cesación del fuego. 

La puesta ea prbtica ea cualquier forma del mencionado anuncio iraní será 
considerada una acción militar en flagrante violación de la disposición relativa a 
la cesación del fuego, de conformidad coa la resolución 598 (19871, en la que se 
exigía la cesación del fuego y la suspenaióa de todas las actividades militare8 por 
tierra, mar y aire. 

Abrigamos la esperaasa de que dicha declaración no l 8prese la pcsici¿o oficial 
de las autoridadas del Irán. 

mparms que wtod adopte de imdiato wdidas para que 188 autoribadms 
iraníes cofepr*n&n cuúo8 son sus comproriso rerpecto do 18 co88ción del fuego y 
la aeceridad de ab8tawrre da Cualquier accibo 8USCOptiblO de Violar la ceración 
del fu-o, 88i co00 de cualquier tipo de interferencia 8 barco8 ir8quier 0 b8rCOS 
en trirrrito 81 Ireq, ea ejercicio d8 nwrtro pleno derecho de navegación en aguas 
intern8cion8ler y on el l 8ttOChO & EormuSr dospuás &e qw entro l B vigor 18 
cesación del fuego. 

D8808mOS d8St8C8r 08 l St8 OpOrtUBid8d que 8i 188 autoridades ir8BíeS gOB.8 en 
práctica Una coBduct8 de eso tipo, el Ir8q Bo se soanotar& l el18 y so opondrá a 18 
misma por tO&Os 108 msdios que CO88idOrO 8progiados. 

(-1 T8riq AZ12 
Viceprimar btinistro 

Ministro d8 RolacioBo8 Rxtoriores 
de 18 ROpÚbliC8 del Iraq 


